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CIRCULAR 23 
 

FECHA: 27 de octubre de 2025 

DE:  Rectoría  

PARA:  Padres de familia  

ASUNTO: Costos Educativos año 2026 
 

Apreciados Padres de Familia: 
 

Comedidamente me permito dar a conocer los Costos educativos para el año 2026. Lo anterior teniendo 
en cuenta la Resolución 019805 del 30 de septiembre 2025 del Ministerio de Educación Nacional, por 
la cual se establecen los parámetros y procedimiento para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones por el servicio de Educación Preescolar, Básica y Media Académica, prestado en 
Establecimientos Educativos de carácter privado. Tomando los criterios que el Ministerio de Educación 
precisa, nos quedarían los siguientes porcentajes: tarifa libre para el primer grado (Prejardín: 5%) y el 
incremento del 9,1 % a partir del segundo grado (Jardín) hasta Undécimo. 
 

PORCENTAJE DE INCREMENTO 2026 

Tabla 1. Incremento Máximo Aplicable para el Régimen de Libertad 
Regulada por certificación o acreditación 

Variable % 

Certificación o acreditación de calidad  1,0% 

IPC agosto 2025 5,10 

Educación inclusiva 0,3% 

Reconocimiento a la labor docente pago por escalafón  2,2% 

Nivel índice de permanencia 0,5% 

TOTAL INCREMENTO 9,1% 

 

GRADO 
Tarifa anual 

2026 

Matrícula 
(10% de la 

tarifa 
anual) 

Abono a la 
tarifa  

prejardín a 
11° 

Pensión 
Anual 
2026 

Pensión 
Mensual 

2026 

Otros 
Cobros 

11° 

TOTAL 
MATRICULA 

2026 
(matricula 10% + 
abono a la tarifa) 

Prejardín $6.351.975 $635.198 $866.778 $4.850.000 $485.000 
 

$1.501.975 

Jardín $6.600.005 $660.000 $900.004 $5.040.000 $504.000 
 

$1.560.005 

Transición $6.497.140 $649.715 $882.425 $4.965.000 $496.500 
 

$1.532.140 

Primero $6.424.955 $642.495 $869.455 $4.913.004 $491.300 
 

$1.511.951 

Segundo $6.424.955 $642.495 $869.455 $4.913.004 $491.300 
 

$1.511.951 

Tercero $6.365.421 $636.542 $861.877 $4.867.002 $486.700 
 

$1.498.419 

Cuarto $6.172.689 $617.269 $834.923 $4.720.497 $472.050 
 

$1.452.192 

Quinto $6.152.646 $615.265 $867.380 $4.670.001 $467.000 
 

$1.482.645 

Sexto $6.106.988 $610.699 $826.288 $4.670.001 $467.000 
 

$1.436.987 

Séptimo $6.039.007 $603.900 $817.104 $4.618.003 $461.800 
 

$1.421.004 

Octavo $6.039.007 $603.900 $817.104 $4.618.003 $461.800 
 

$1.421.004 

Noveno $6.036.721 $603.672 $816.047 $4.617.002 $461.700 
 

$1.419.719 

Décimo $5.281.234 $528.124 $714.609 $4.038.502 $403.850 
 

$1.242.732 

Once $5.332.106 $532.501 $721.607 $4.077.998 $407.800 $203.000 $1.254.108 
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OTROS COBROS UNDECIMO 2025 2026 

Derechos de grado 11° $184.586 $203.000 

TOTAL OTROS COBROS UNDÉCIMO  $203.000 

 

• Otros Cobros periódicos u ocasionales a petición de los interesados: 
 

OTROS CONCEPTOS  2025 2026 

Constancias y certificados estudio $10.300 $11.300 

Formulario caja de Compensación $5.400 $5.900 

Duplicado de recibos $2.500 $2.700 

 
Dios les continúe bendiciendo. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Hna. Ana Yolanda Pérez Camargo 

Rectora 

 

 


